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Avenida de Mayo 1161, 5º piso oficina 9
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Teléfono: 4381-2371
Mail: info@acij.org.ar
Web: www.acij.org.ar
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La Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) tiene por misión contribuir al 
fortalecimiento y saneamiento de las instituciones argentinas, promover el respeto de los 
derechos fundamentales y trabajar por la defensa de los grupos más vulnerables de la 
sociedad.

A partir del 2006, ACIJ se propone como institución, realizar un trabajo comunitario en las
villas de emergencia de la Ciudad de Buenos Aires, cuya población presenta marcadas 
desigualdades frente al resto de la ciudad en relación al acceso a servicios públicos y de-
rechos básicos como la salud, la educación y la vivienda.

Uno de los principales objetivos de este proyecto apunta a generar mayor conexión entre las
organizaciones comunitarias, otro tipo de organizaciones que trabajan en la ciudad y actores
gubernamentales. En este marco, ACIJ pone a disposición su estructura para apoyar a los
distintos grupos que trabajan por  revertir la situación de vulnerabilidad de las personas que
habitan en villas de emergencia.

Esta guía recopila datos sobre planes sociales, recursos legales y servicios que brindan dis-
tintas organizaciones y organismos e intenta ser una herramienta para mejorar el acceso a
la información.

Seguramente hay información relevante que no ha sido incluida en esta publicación. Por eso,
invitamos a  quienes estén interesados  a enviarnos cualquier dato que considere valioso 
para agregarlo a la edición de internet y  a eventuales futuras ediciones de la guía. También
recibimos con entusiasmo cualquier sugerencia, solicitud de apoyo, propuesta e idea.

I N T R O D U C C I Ó N
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APOYO ALIMENTARIO 
DIRECTO A FAMILIAS

Distribución directa de alimentos.
Beneficiarios: Familias residentes en la Ciu-
dad de Buenos Aires, en situación de pobre-
za e indigencia y/o en condición de vulnera-
bilidad social.
Requisitos:

w Residir en la Ciudad.
w Pertenecer a una familia que se 
encuentre en situación de riesgo 

alimentario y reúna alguna de las 
siguientes características: familia 
monoparental, con tres o más hijos, con 
una o más mujeres embarazadas, con 
uno o más de sus integrantes que 
sufran desnutrición, discapacidad u otra 
enfermedad grave, o con uno o más de 
sus miembros mayores de 65 años que 
no perciban jubilación, pensión u otro 
beneficio.

3

PLANES SOCIALES
EL ESTADO DEBE CUMPLIR UN ROL FUNDAMENTAL EN LA CONTENCIÓN SOCIAL Y EN ASEGURAR LOS

DERECHOS DE LOS SECTORES MÁS VULNERABLES DE LA SOCIEDAD. PARA ELLO DEBE INTERVENIR EN LA

PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ, LOS ADULTOS MAYORES Y DE LAS FAMILIAS EN RIESGO SOCIAL. AQUI SE EXPO-

NEN ALGUNOS PLANES SOCIALES TANTO LOCALES COMO NACIONALES QUE ESTÁN DISPONIBLES PARA

TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE NECESITEN DE ELLOS.

DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES

1 PLANES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
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w Suscribir el formulario "Registro 
Familiar para política alimentaria", con 
carácter de declaración jurada.

Organismo Responsable:
Dirección General de Ciudadanía Porteña
Tucumán 1961- 1º piso
Tel: 4372-3925 

APOYO A GRUPOS 
COMUNITARIOS

Provisión de alimentos a comedores comuni-
tarios, subsidios y otros servicios. Capacita-
ción para responsables y voluntarios que co-
laboran en estos grupos.
Beneficiarios: Grupos comunitarios que
asisten a familias en situación de pobreza y
vulnerabilidad social y que brindan servicios
alimentarios, educativos, recreativos, preven-
tivos y otros.

Organismo Responsable:
Dirección General Promoción del
Voluntariado y la Sociedad Civil 

Moreno 1170- subsuelo 
Teléfono: 4300-9604 
gruposcomunitarios@buenosaires.gov.ar

ASISTENCIA SOCIAL INMEDIATA

El programa recibe demandas, que se eva-
lúan, orientan y/o derivan, según cada caso,
a otras áreas del Gobierno de la Ciudad y/o
a ONGS. Su objetivo es atender los casos de
extrema necesidad de la población, a través
de ayuda material inmediata.
Beneficiarios: Familias de escasos recursos
socio-económicos y que se encuentren en si-
tuación de desempleo, carencia de vivienda
por desalojo, despido, incendio, derrumbe, o
enfermedad.

Organismo Responsable:
Dirección General Sistema de Atención Inme-
diata.Av. Amancio Alcorta 1402
Edificio Olivera 1º Piso
Tel: 4304-0209 
atencioninmediata@buenosaires.gov.ar 

EMERGENCIA HABITACIONAL

Entrega de materiales de construcción, auto-
construcción en villa, entrega de materiales
en Ex AU3. Equipamiento social en barrios y
villas y asesoramiento técnico.
Beneficiarios: Familias que habitan en vi-
llas, barrios empobrecidos, viviendas preca-
rias en condiciones de hacinamiento o perju-
dicadas por contingencias (incendio, derrum-
bes o desalojos judiciales)

Requisitos:
w Residir en la Ciudad.
w Poseer terreno escriturado o boleto de 
compraventa o ser tenedor de terreno 
por cesión precaria a su favor; en caso 
de que el que cede el terreno sea un 
particular, deberá presentar 
documentación probatoria de la 
cesión a su favor.
w Aceptar el Reglamento y compromiso 
escrito de ejecución de los trabajos en el
plazo previsto.
w Presentar documento de identidad o 
constancia de tramitación del mismo.

4
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w Presentar certificación de 
intervención de la Policía Federal en 
caso de destrucción parcial o total de 
la vivienda por incendio, derrumbe o 
cualquier otra contingencia no
considerada como catástrofe social.
w Presentar notificación judicial o cédu
la de desalojo en el caso que 
corresponda.

Organismo Responsable: Dirección 
General de Fortalecimiento familiar.
Av. Entre Ríos 1492, 1º Piso Of. 108.
Tel: 4300-9633 

FORTALECIMIENTO A FAMILIAS
CON PERSONAS CON 
NECESIDADES ESPECIALES 

Becas de capacitación laboral y viáticos para
fortalecer el ingreso de las familias en situación
de pobreza y vulnerabilidad social con integran-
tes con necesidades especiales.
Beneficiarios: Personas con discapacidad que
no cuenten con recursos económicos suficientes.

Requisitos: Para acceder al servicio es ne-
cesario residir en la Ciudad de Buenos Aires,
presentar DNI del solicitante y su grupo fa-
miliar, encontrarse en situación de vulnera-
bilidad y/o riesgo social, presentar docu-
mentación probatoria según la situación
que dio lugar a la solicitud, certificados de
escolaridad y derivación o informe del área
interviniente que requirió la prestación.

Organismo Responsable: Subsecretaría de
Promoción e Integración Social,
Av. Entre Ríos 1492 Piso 2º of. 209
Tel: 4300-9616/9648

NUESTRAS FAMILIAS

Subsidios a familias en situación de vulnera-
bilidad crítica, a grupos de familias asocia-
das y a familias con jóvenes en riesgo edu-
cativo.

Requisitos:
Para acceder al servicio es necesario residir
en la Ciudad de Buenos Aires, presentar DNI
del solicitante y su grupo familiar, encon-

trarse en situación de vulnerabilidad y/o
riesgo social, presentar documentación pro-
batoria según la situación que dio lugar a la
solicitud, certificados de escolaridad y deri-
vación o informe del área interviniente que
requirió la prestación.

Organismo Responsable: Dirección 
General de Fortalecimiento Familiar.
Av. Entre Ríos 1492, 1º  Piso Of. 108.
Tel: 4300-9633 

FORTALECIMIENTO DE ONGS A
TRAVÉS DE SUBSIDIOS

Fortalece a las organizaciones de la socie-
dad civil a través de subsidios para optimi-
zar sus servicios, propiciando la asociativi-
dad entre distintos sectores sociales para
brindar una asistencia integral y desarrollar
un trabajo de prevención sobre salud sexual
reproductiva y violencia hacia las mujeres.

Beneficiarios:
Organizaciones de la Sociedad Civil

5
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Organismo Responsable: Dirección 
General de la Mujer. Carlos Pellegrini 
211 – 7ºPiso. Tel: 4323-8000, int. 4041
Lunes a viernes de 12 a 17

HOGARES PARA MUJERES

HOGAR PARA MADRES 
ADOLESCENTES "MARÍA EVA
DUARTE". VIOLENCIA 
DOMÉSTICA Y SEXUAL

Alberga, contiene y acompaña a las jóvenes
menores de 21 años, embarazadas o con be-
bés recién nacidos, en situación de vulnerabi-
lidad psicosocial.
La Pampa 750 / Tel. 4785-9381

Organismo Responsable: Dirección Gene-
ral de la Mujer. Carlos Pellegrini 211 – 7ºPiso
Tel: 4323-8000

CASA DE REFUGIO PARA MUJE-
RES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

Brinda atención a mujeres golpeadas de la Ciu-
dad de Buenos Aires, mayores de 21 años que
se encuentren en situación de alto riesgo físico,
psíquico y social de violencia familiar junto a
sus hijos menores de 13 años (varones) y de 15
años (mujeres). Ofrece alojamiento, asistencia
psicológica, médica, social y legal. El ingreso al
refugio se puede dar por distintas vías:
w mediante la intervención de la Justicia, don-
de el equipo técnico del juzgado evalúa la si-
tuación de riesgo de la mujer y sus hijos y a
través de la comisaría 14 solicita el ingreso;
w por concurrencia directa a los Centros Inte-
grales donde los profesionales evalúan el po-
sible ingreso;
w a través de la derivación de hospitales,
asesorías u otros organismos y,
w a través de la línea gratuita 0800-666-
8537 o el  teléfono 4567-7900.

Organismo Responsable:
Dirección General de la Mujer.
Carlos Pellegrini 211 – 7ºPiso.
Tel: 4323-8000

PLANES PARA PERSONAS
DE LA TERCERA EDAD

ATENCIÓN INTEGRAL EN 
HOGARES DE RESIDENCIA 
PERMANENTE PARA LA 
TERCERA EDAD

Atención integral en hogares de ancianos a
personas mayores que se encuentren solas y
viven en la pobreza. El alojamiento incluye
desayuno, almuerzo, merienda y cena; aten-
ción médica, odontológica, kinesiológica y
psicológica, talleres de recuperación de 
lectura y escritura, laborterapia y actividades 
recreativas.

Requisitos:
Tener 60 años o más y residir en la Ciudad
de Buenos Aires.
Realizar el trámite de admisión en:
Departamento Coordinación Hogares de A n c i a n o s
Av. Entre Ríos 1492 - Planta Baja
Tel: 4300-9608 / Lunes a Viernes de 9 a 16 hs.
Funcionan transitoriamente en el Pabellón  Olivera
del Hogar Rawson.Amancio Alcorta 1402.

6
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Organismo Responsable:
Dirección General de la Tercera Edad.
E-mail: terceraedad@buenosaires.gov.ar

ASISTENCIA GERONTOLÓGICA
DOMICILIARIA

El programa brinda atención al adulto ma-
yor en situación de pobreza dentro de su
hogar, promoviendo actividades que colabo-
ren con su bienestar.
Beneficiarios: Adultos mayores de sesenta
años en situación de pobreza y/o vulnerabi-
lidad, con o sin familia, que requieran aten-
ción en su domicilio.
Requisitos:

w Personas mayores de 60 años 
w Residentes de la Ciudad de Buenos 
Aires 
w No contar con cobertura social, o que
la misma no sea suficiente para una 
contratación privada 
w Vivir solo o con familiares que por 
razones justificadas no los puedan 
atender 

Org. Responsable:
Dirección General de la Tercera Edad.
Av. Entre Ríos 1492, of. 110 y 112.
Tel. gratuito: 0800-222-4567 
Tel: 4300-9605
E-mail: atenciondomiciliaria@hotmail.com

HOGARES DE DÍA PARA 
LAS PERSONAS DE LA 
TERCERA EDAD

La Dirección General de la Tercera Edad  po-
ne  a disposición de las personas mayores
una gran cantidad de hogares de día adon-
de pueden dirigirse para obtener 
atención médica y psicológica.

Consultar en:
E-mail: terceraedad@buenosaires.gov.ar
O al teléfono: 0800-222-4567 

RECURSOS PARA NIÑOS
Y ADOLESCENTES

ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS

Y ADOLESCENTES EN 
SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL
Servicio de alojamiento, alimentación, con-
trol sanitario, acompañamiento para asis-
tencia médica y odontológica, tramitación
de documentación, talleres y actividades 
recreativas, culturales y educativas, y accio-
nes de fortalecimiento familiar.
Beneficiarios: Niños, niñas y adolescentes
en situación de calle y/o en situación de alta
vulnerabilidad social.
Cómo acceder al servicio: A través de las
derivaciones del Centro de Apoyo a Ia Niñez
y la Adolescencia (CAINA), la Unidad móvil,
otras áreas de la Secretaría de Desarrollo So-
cial u otras instituciones.

Organismo Responsable: Dirección General
de Niñez y Adolescencia.
Cochabamba 1575, 1º Piso
Te l .g r a t u i t o : 0 8 0 0 - 7 7 7 - 6 2 4 2 o al 108
E - m a i l : d g n @ d i r g r a l n i n . g o v. a r
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CENTROS BARRIALES DE ATEN-
CIÓN INTEGRAL DE NIÑOS Y
ADOLESCENTES

w Jardines Maternales: Atención Integral en
Centros Educativos de cuidado y promoción, a
niños de 45 días a 4 años, pertenecientes a
familias en situación de pobreza y/o vulnera-
bilidad social.

Coordinación:
Entre Ríos 1492, 1º Piso Of. 105 
Tel: 4300-9601 / 9623 
Lunes a viernes, en jornada doble.
E-mail: jardines@dirgralnin.gov.ar

w Centros de Acción Familiar: Atención
diurna a lactantes e infantes. Apoyo escolar
contraturno, biblioteca, alfabetización, capaci-
tación. Talleres culturales y expresivos. Espa-
cios de reflexión. Actividades deportivas y re-
creativas. Desayunos, almuerzos y meriendas.
Control sanitario. Asesoramiento jurídico.
Beneficiarios: Niños, niñas y adolescentes de
45 días a 18 años de edad.

Coordinación:
Entre Ríos 1492, 1º Piso Of. 100 
Tel: 4300-9612 
Lunes a viernes, en jornada completa.
E-mail: caf@dirgralnin.gov.ar

w Casa de los Niños y Adolescentes: Talle-
res educativos y de expresión. Juegos. Segui-
miento de la escolaridad. Acompañamiento y
articulación con servicios de salud.
Beneficiarios: Niñas, niños y adolescentes de
6 a 18 años de los distintos barrios de la Ciu-
dad priorizando las zonas de menores recur-
sos. Actualmente funcionan casas en Villa 21
(Barracas), Barrio Illia (Bajo Flores) y Plaza
Matheu (La Boca).

Coordinación:
Cochabamba 1575 2° Piso 
Tel: 4300-8675 / 4300-8649 / 4300-7974 
Lunes a viernes de 9 a 19 hs.
E-mail: casas@dirgralnin.gov.ar

w Cooperativa de Producción y Aprendiza-
je (CooPA): Jornadas de trabajo comunitario
y consolidación de redes entre las distintas or-

ganizaciones barriales. Cursos de capacita-
ción. Taller de lectoescritura. Apoyo psicológi-
co. Servicio de desayuno, almuerzo y merienda.
Beneficiarios: Jóvenes y adolescentes de vi-
llas y barrios carenciados.

Av. Cobo y Curapaligüe 
Lunes a sábado, en turnos mañana y tarde.
Tel: 4633-0884

w Talleres para Adolescentes del Bajo Flo-
res: Desarrollo de talleres y espacios en dis-
tintas zonas de Bajo Flores, orientados a la
capacitación, dialogo y la expresión.
Beneficiarios: Adolescentes entre 12 y 21
años, de los barrios Rivadavia 1 y 2, Illia 1 y
2, Villa 1-11-14, Juan 23 y aledaños.
Av. Cobo y Curapaligüe
Lunes a sábado, mañana y tarde.Tel: 4633-0884

Organismo Responsable:
Dirección General de Niñez y Adolescencia.
Cochabamba 1575, 1º Piso
Tel. gratuito: 0800-777-6242
E-mail: dgn@dirgralnin.gov.ar

8
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BECAS ESTUDIANTILES

Becas a estudiantes regulares de escuelas
medias estatales de la Ciudad de 
Buenos Aires.

Requisitos: ser alumno regular de un esta-
blecimiento educativo, cursar el primero o
segundo año, acreditar fehacientemente la
situación económica por la que atraviesa y
no recibir ningún otro beneficio de caracte-
rísticas similares

Organismo Responsable: Dirección General
de Educación Media y Artística.
Bartolomé Mitre 1249 3º Piso
Tel: 4372-6764.
E-mail: daemyt@buenosaires.edu.ar

BECAS DE AYUDA ECONÓMICA
UNIVERSITARIA SARMIENTO

Becas otorgadas por la Universidad de Bue-
nos Aires. Se asignan por dos años y 

consisten en una suma fija mensual durante
los doce meses del año, con controles so-
cioacadémicos que determinarán su mante-
nimiento y/o renovación.

Requisitos: Alumnos regulares de la UBA
con un promedio no inferior a seis, cuyo plan
de estudios tenga una duración no menor de
tres años. Argentinos nativos o por opción, o
extranjeros con residencia permanente, no
mayores a 25 años y sin título universitario.

Organismo Responsable:
Dirección de Becas
Uriburu 950, 1º Piso, of. 6
Lunes a viernes, de 9 a 18.
Tel: 4508-3533/3534/3532/3618/3624
E-mail: dirbecas@rec.uba.ar

BECAS EN COMEDORES 
ESCOLARES

Becas y medias becas para asistencia alimen-
taria a alumnos que concurren a escuelas de-
pendientes de la Secretaria de Educación de 

la Ciudad de Bs. As.
Requisitos: Dirigirse a la escuela y comple-
tar el formulario requerido, de acuerdo a una
evaluación el grupo familiar podrá comer en
la escuela 
Organismo Responsable:
Ministerio de Educación
Paseo Colón 255 8º piso
Tel: 0800-999-2727 ó 4339-7758/96
E-mail: becas@buenosaires.gov.ar 

DESERCIÓN CERO

Implementación en Escuelas Secundarias de
Reingreso para jóvenes que deciden retomar
sus estudios secundarios, con planes que re-
ducen la cantidad de materias de cursado si-
multáneo. Se reconocen los estudios realiza-
dos mediante un régimen especial de equiva-
lencias. Consultar al tel: 0800-999-2727 
Inscripción Escuelas Medias y Técnicas:
se realiza en la escuela elegida. Además, en
los Centros de Orientación e Información de
Vacantes brindan información detallada

9
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acerca de la disponibilidad de vacantes y las
distintas especialidades del área.
Plazo de inscripción: De septiembre a mar-
zo. Los CGP informan cuál es el procedimien-
to de inscripción.
Requisitos: Presentar DNI (sin el documen-
to, también se puede realizar la inscripción) y
tener al menos 13 años (cumplidos al 30 de
junio)

Inscripción Centro Educativo de Nivel Secun-
dario (mayores de 18 años): Constancia de
estudios cursados de Escuela Media, o certi-
ficado de 7º grado aprobado.
Requisitos: DNI, fotocopia de 1ª y 2ª hoja
(sin el documento, también se puede realizar
la inscripción) 
Tel: 4371-9407

Inscripción Adultos 2000 (mayores de 21
años): La inscripción se realiza en Díaz Vélez
4265, de 10 a 13 y de 17 a 20 hs.
Requisitos:
Constancia de materias adeudadas de la es-
cuela anterior.
DNI, fotocopia de 1ª y 2ª hoja (sin el docu-

mento, también se puede realizar la inscripción) 
Tel gratuito: 0800-999-33822

BECAS DE CAPACITACIÓN PARA
LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO
(PERSONAS CON DISCAPACI-
DAD)

A través de este programa se accederá a las
herramientas necesarias para poder ingresar
al mercado laboral a través del sistema de
educación formal y no formal.

Beneficiarios: Personas con necesidades es-
peciales que tengan recursos económicos in-
suficientes y que estén en condiciones de po-
der acceder a algún tipo de formación, ya
sea formal o informal, que estimule la posibi-
lidad y el deseo de trabajar.
Requisitos: Acreditar residencia en el ámbi-
to de la Ciudad. Los interesados deberán
presentar original y fotocopia de DNI donde
conste su domicilio. Si se presenta documen-
to extranjero, pasaporte o DNI con domicilio
fuera del ámbito de la Ciudad, se deberá

acompañar alguna de las siguientes constan-
cias:
Certificado de domicilio de Policía 
Federal.

w Factura de servicio (luz, gas, ABL,
agua) a nombre del interesado, su 
padre/madre/encargado si fuera menor.
w Constancia de domicilio extendida 
por Servicio Social reconocido.
w Recibo de alquiler con membrete del 
hotel, administración de consorcio o 
contrato de alquiler.

Organismo Responsable: Unidad de Articu-
lación y Seguimiento de Programas Sociales
Destinado a Personas con Necesidades Espe-
ciales.
Av. Entre Ríos 1492,Planta Baja, of. 11.
Tel: 4300-5661 
E-mail: discapacidad@buenosaires.gov.ar

10
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ATENCIÓN PRIMARIA 
DE LA SALUD

w Programa Materno Infantil: Entre-
ga de leche a embarazadas y niños menores
de 5 años. También se realizan visitas domi-
ciliarias para la atención y el seguimiento de
enfermedades o la detección de familias en
riesgo.
Beneficiarios: Mujeres embarazadas y me-
nores de 5 años
Para mayor información concurrir a los 
CESAC, hospitales y efectores de salud.
Atención telefónica gratuita  para consultas
ginecológicas y obstetricas 
Tel. Gratuito 0800 MAMA: 0800-333-6262 
Todos los días las 24 horas.

w Centros de Salud y Acción Comunitaria:
Implementan programas de atención y pre-
vención en conjunto con la comunidad, se-
gún los principios de la atención primaria de
la salud.
Equipos interdisciplinarios brindan, entre 

otros servicios, atención médica y de enfer-
mería. Se aplican vacunas y se entregan en
forma gratuita medicamentos y leche en pol-
vo para embarazadas y niños.

Beneficiarios: vecinos que no cuentan 
con cobertura de obra social u otro servicio 
médico.
Los CeSAC funcionan de 9 a 17.

w Centros Médicos Barriales:
Brindan atención médica a los sectores en
riesgo para disminuir la aparición de enfer-
medades frecuentes y la mortalidad infantil.
Beneficiarios: vecinos que no cuentan con
cobertura de obra social u otro servicio 
médico
Inscripción: en los stands ubicados en el
hall de entrada de los hospitales o en el Cen-
tro Médico Barrial. Presentar DNI, los del
grupo familiar y algún documento que certi-
fique el domicilio (recibo de servicios, cons-
tancia de domicilio o de alguna institución
pública).
Tel. gratuito: 0800-333-7258 

w Plan Médico de Cabecera: Atención

de clínica médica, pediatría, odontología, gi-
necología y enfermería en consultorios parti-
culares de los médicos del hospital. Para soli-
citar turno los beneficiarios (luego de haber
realizado el trámite de afiliación) sólo deben
llamar por teléfono al médico asignado.
Beneficiarios: Todas las personas de la Ciu-
dad sin cobertura de salud.
Inscripción: se debe concurrir a los stands
de Médicos de Cabecera ubicados en los
hospitales o a los Centros de Gestión y Parti-
cipación con DNI y algún documento que
certifique el domicilio. En el momento se en-
tregan las tarjetas que identificarán al beneficia-
rio y se asignan los Médicos de Cabecera.

Organismo Responsable: Dirección 
General Atención Integral de la Salud.
Tel. gratuito: 0800-333-7258
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T R A B A J O

EMPLEO JOVEN

Los jóvenes que se incorporen al Programa
recibirán un curso de capacitación laboral
que incluirá una fase de aprendizaje en aula
y otra de práctica laboral en una empresa o
unidad económica. Los cursos están orienta-
dos a las demandas de los distintos sectores
productivos de la Ciudad. Durante el tiempo
que dure el curso (4 meses) se otorga una
beca de ayuda económica.
Beneficiarios: Jóvenes residentes en la Ciu-
dad de Buenos Aires, que tengan entre 16 y
26 años, cuenten con bajos niveles de califi-
cación laboral y estén desocupados.
Para inscribirse, presentar la siguiente
documentación:
a) D.N.I, constancia de robo, extravío o docu-
mento en trámite, o partida de nacimiento
(en original y copia).
b) Constancia de CUIL (Se puede sacar por
internet en la página www.anses.gov.ar  o,
dentro del horario de 8 a 14 hs., en cualquie-
ra de las oficinas del ANSeS) 

c) Algún elemento que acredite el domicilio 

en la Ciudad, cuando no surja del Documento.
Los menores de 18 años deberán presentar,
en todos los casos, la partida de nacimiento
(en original y copia) y estar acompañados
por su madre, padre o tutor, quienes deben
asistir con la documentación que acredite tal
carácter.

Organismo Responsable: Dirección General
de Empleo y Capacitación.
Sarmiento 630, 12º Piso
Tel: 4323-9843
E-mail: intlaboral@buenosaires.gov.ar

PROMOCIÓN DEL EMPLEO

Promueve la generación de emprendimientos
productivos propuestos por grupos asociati-
vos en el marco de la economía social a tra-
vés de tres pilares de acción:

w Asistencia financiera directa por 
medio de un apoyo económico men-
sual a los beneficiarios.

w Soporte técnico a los proyectos en lo 
referente a gestión de la producción,
comercialización, organización del trabajo,
etc.
w Capacitación para aumentar los 
conocimientos de los beneficiarios.

Organismo Responsable:
Dirección General de Fortalecimiento 
Socio-Comunitario.
Balcarce 360 
Tel: 4114-5751/52

PROYECTO PARA EL SOSTENI-
MIENTO DEL INGRESO BÁSICO
DE LOS TRABAJADORES 
(Ex Programa Nuevos Roles Laborales)

Capacitación en oficios y desarrollo de Uni-
dades Productivas de Trabajo. Se privilegian
los proyectos con Cooperativas, Sindicatos y
aquellas ONG´s que priorizan la inserción de
las personas en el ámbito laboral de manera
colectiva o independiente.
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Requisitos:
w Los postulantes deben tener 
domicilio legal en la Ciudad de Buenos 
Aires.
w Se priorizará a jefas y jefes de hogar, a 
mayores de 45 años y a jóvenes de 18 a 
30 años.
w Los beneficiarios/as pueden participar 
del Programa una única vez,
independientemente del proyecto que 
realicen.

La Dirección General de Microemprendimien-
tos realiza la convocatoria para la presenta-
ción de proyectos a través de organizaciones
sin fines de lucro, con personería jurídica, an-
tigüedad de 2 años y con experiencia en ca-
pacitación y desarrollo de acciones afines al
Programa.
Los beneficiarios son seleccionados por las
Oficinas de Empleo registradas ante el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de
Recursos Humanos de la Nación, o también
pueden ser propuestos por el Organismo
Responsable y luego acreditarse en las Ofici-
nas de Empleo. Para su incorporación al pro-

yecto, deben concurrir a la Dirección General
de Microemprendimientos.

Para mayor información, dirigirse a Balcarce
360, 1° Piso / Tel: 4114-5767/ 5760

Organismo Responsable: Dirección 
General de Microemprendimientos.
Av. Belgrano 858 / Tel: 4114-5770
E-mail:nuevosroles_dgmicroem@buenosaires.gov.ar

CRÉDITOS INDIVIDUALES 
DEL INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA DE LA CIUDAD

Los créditos son para la compra de vivienda
única y permanente en el ámbito de la Ciu-
dad de Buenos Aires. Son con garantía hipo-
tecaria a favor del IVC y la devolución es en
cuotas mensuales no superiores al 20% del
ingreso total familiar, con un plazo máximo
de 30 años y a una tasa de interés entre 0%
y 4% anual.
Beneficiarios: Familias de escasos recursos
en situación crítica habitacional con senten-
cia firme de desalojo, o que posean una ne-
cesidad de mudarse a causa de una enferme-
dad grave de uno de los integrantes del gru-
po familiar, o en casos de violencia familiar,
o ex soldados conscriptos que acrediten su
condición de combatientes en las Islas Malvi-
nas,o madre o padre sola/o con hijos meno-
res de edad.
Estos créditos están orientados a familias
con ingresos mínimos de $1040. Se exige
declaración jurada de ingresos. Los solici-
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tantes deberán acreditar dos años de resi-
dencia en la ciudad.

Organismo responsable:
Instituto de la Vivienda de la Ciudad
Carabelas 258
Tel. gratuito: 0800-999-0092

PROGRAMA VIVIENDA 
TRANSITORIA

Otorga subsidios para el alquiler de vivien-
das multifamiliares destinadas a brindar un
alojamiento temporario a las familias o gru-
pos que componen las ONG hasta lograr la
finalización de su vivienda definitiva
Destinatarios: Aquellas familias que se en-
cuentren constituidas en cooperativas, mu-
tuales o asociaciones civiles sin fines de lucro.
Requisitos: las ongs deberán estar involucra-
das en procesos de autoconstrucción de las
viviendas vía ley 341 administrada por el 
Instituto de la Vivienda de la Ciudad de 
Buenos Aires.

Organismo responsable: Subsecretaría de

Gestión Social y Comunitaria.
Avda. Entre ríos 1492 piso 1º
Tel: 4300-9602/15
e- mail: prensa_ssgsyc@buenosaires.gov.ar

ALOJAMIENTO INTEGRAL PARA
PERSONAS SIN TECHO

La Dirección General Sistema de Atención In-
mediata pone a disposición de las personas
que duermen en la calle una serie de lugares
donde se brinda alojamiento transitorio, ali-
mentación, servicio de duchas, ropa limpia y
otras prestaciones básicas.
Además se realiza un abordaje y orientación
de los casos en forma individual o familiar
según corresponda, a cargo de equipos  in-
terdisciplinarios.

Requisitos:
w Estar en situación de desamparo 
comprobado por el equipo profesional 
interviniente, que determinará la 
aceptación o rechazo de la solicitud de 
protección institucional y procederá a su
orientación y/ o derivación.

w Aprobar el examen psicofísico 
realizado por profesionales de los 
establecimientos que certifiquen buen 
estado de salud y la no convalecencia 
de enfermedad alguna que imponga 
indicaciones de reposo absoluto,
cuidados higiénicos y profilácticos 
específicos.
w Presentar documento de identidad o 
constancia de trámite correspondiente.
w Conocer y aceptar las pautas de 
convivencia de los hogares

Organismo responsable:
Dirección General Sistema de Atención Inmediata
Av. Amancio Alcorta 1402, edificio Olivera 
piso 1
Tel: 4304-0209/0337
Mail: atencioninmediata@buenosaires.gov.ar
Lugares de información: Oficina de coordina-
ción de la red de Dirección
Av. Amancio Alcorta 1402, edificio olivera 1º
piso, Barracas.
Teléfonos: 4304-0380/0337/0309
Fax: 4305/5977 
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PLAN DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA "EL HAMBRE
MÁS URGENTE"

El plan brinda:
w Asistencia alimentaria.
w Incentivo a la autoproducción de 
alimentos en las familias y redes 
prestacionales.
w Asistencia a comedores escolares
w Asistencia a huertas y granjas 
familiares
w Atención a la embarazada y al 
niño sano o Fortalecimiento de la 
gestión descentralizada de fondos.

Beneficiarios: Podrán incorporarse aquellas
familias que no cubran sus necesidades ali-
mentarias y nutricionales, en especial, aque-
llas con niños menores de 14 años, con des-
nutridos, discapacitados o adultos mayores
de 70 años.
Contacto: A través de la línea 0800-333-
202 de atención gratuita desde cualquier lu

gar del país, y en los Consejos Consultivos
provinciales, municipales y barriales.

Organismo Responsable: Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación.
Av.9 de Julio 1925
Tel. gratuito: 0800-222-3294.

PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
Y ECONOMÍA SOCIAL 
"MANOS A LA OBRA"

Está orientado a mejorar el ingreso de la po-
blación vulnerable; promover el sector de la
economía social o solidaria y fortalecer a las
organizaciones públicas y privadas, así como
impulsar espacios asociativos y redes para
mejorar los procesos de desarrollo local.

Beneficiarios: Personas, familias y grupos
en situación de pobreza, desocupación y/o
vulnerabilidad social y que conformen expe-
riencias productivas y/o comunitarias.

Requisitos: completar los formularios que
se obtienen en los Municipios, Comunas, Or-
ganizaciones no Gubernamentales o en la
página web del Ministerio:
www.desarrollosocial.gov.ar 
Hay que ingresar en el Link "Desarrollo Lo-
cal y Economía Social", luego en "Líneas de
Financiamiento y Formularios", y por último,
debajo de las menciones de cada modalidad
de financiamiento del Plan, se puede acce-
der a los formularios (se debe guardar el ar-
chivo en la computadora o en un diskete an-
tes de empezar a completarlo)

Organismo Responsable: Ministerio de 
Desarrollo Social de la Nación.
Av. 9 de Julio 1925
Tel. gratuito: 0800-222-3294

PROGRAMA FAMILIAS POR LA
INCLUSIÓN SOCIAL

Se propone proteger e integrar socialmente
desde la salud, la educación y el desarrollo

15

PL
A

N
ES

SO
C

IA
LE

S

P L A N E S  N A C I O N A L E S

guia de recursos 2007*correccio2  4/6/07  18:19  Página 19



de capacidades para el ejercicio de los dere-
chos básicos a las familias en situación de
vulnerabilidad o riesgo social con menores
de 19 años a cargo. Consiste en una asigna-
ción cuyo monto se incrementa de acuerdo a
la cantidad de hijos.
Beneficiarios: Los beneficiarios del Progra-
ma Jefes y Jefes de Hogar Desocupados que
no finalizaron el secundario y tienen dos o
más hijos o menores a cargo, pueden optar
por el traspaso al "Programa Familias por la
Inclusión Social".

Requisitos:
w DNI de cada uno de los integrantes 
del grupo familiar (original y fotocopia).
w Partida de nacimiento de cada hijo o 
certificado de tenencia, guarda o 
curatela si es que tiene menores a cargo
(original y fotocopia).
w Si la titular o alguna de sus hijas está 
embarazada debe presentar el 
certificado médico que lo acredite.
w Si alguno de los hijos o hijas mayores 
de 19 años tiene una discapacidad tam
bién debe presentar certificado médico.

w En caso de que no haya mujer en el 
hogar, el hombre podrá optar por el 
traspaso y ser titular del beneficio.

Organismo Responsable: Subsecretaría 
de Organización de Ingresos Sociales
Av.9 de Julio 1925
Tel: 4316-4922
E-mail: familias@desarrollosocial.gov.ar

SEGURO DE CAPACITACIÓN 
Y EMPLEO

Asignación mensual de $225 pesos remune-
rativos, además de la prestación del acceso a
los servicios de:

Orientación laboral al desempleado
w Intermediación laboral que vincule las 
demandas de las empresas y las 
capacidades de los desempleados.
w Formación y capacitación laboral y 
entrenamiento para los desocupados.
w Finalización de estudios primarios y 
secundarios y apoyo a 
emprendimientos individuales 
y asociativos.

wDerivación a servicios sociales.
Beneficiarios: Está destinado a personas
desocupadas quienes firmarán un contrato
cuyo objetivo central es la inserción laboral.
En una primera etapa podrán acceder benefi-
ciarios/as del Programa Jefes/as de Hogar y
se priorizará a los menores de 30 años.

Organismo Responsable:
Ministerio de Trabajo de la Nación.
Av. Leandro N. Alem 650.
Tel: 4315-4757

16
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CIUDADANIA PORTEÑA
Garantiza un ingreso mínimo para que las
familias que viven en la Ciudad puedan cu-
brir sus necesidades básicas.

Requisitos:
w DNI de quien presenta la 
documentación y de todos los 
miembros del hogar (tanto de los 
adultos como de los menores)
w Constancia de domicilio actualizada 
(en caso de no figurar en el DNI su 
domicilio actualizado, podrá presentar 
un certificado de la Policía Federal o 
alguna factura de servicio a su nombre;
en el caso de las personas residentes 

en villas, pueden presentar el certifica-
do de habitabilidad expedido por el 
Instituto de Vivienda de la Ciudad)

w Certificado de nacimiento de todos 
los hijos
w Certificado de inscripción y asistencia
escolar de todos los hijos de hasta 
18 años
w Certificado nacional de discapacidad 
de aquellos miembros que se 
encuentren en esa situación

Toda la documentación debe presentarse en
original y fotocopia.
El programa no es incompatible con otras
fuentes de ingresos, siempre que los mis-
mos no alcancen a cubrir la canasta básica

PLANES SOCIALES CON PLAZO VENCIDO

17

LOS PLANES DETALLADOS A CONTINUACIÓN HAN FINALIZADO SU INSCRIPCIÓN. SIN EMBARGO SE LOS INCLUYE

PUES LA JUSTICIA ACEPTÓ LA INCORPORACIÓN DE NUEVOS BENEFICIARIOS PESE AL TRANSCURSO DEL PLAZO PRE-
VISTO, POR CONSIDERAR QUE LOS PLANES SOCIALES DEBEN SER UNIVERSALES. EL CELS TRAMITÓ VARIOS CASOS

INDIVIDUALES CON ÉXITO, Y TRAMITA UN CASO COLECTIVO EN RELACIÓN A LOS PLANES JEFES DE HOGAR DESO-
CUPADOS, QUE TODAVÍA AGUARDA DECISIÓN JUDICIAL. LA ACIJ RECIBE CONSULTAS DE PERSONAS QUE HAYAN QUEDADO

AFUERA DE ESTOS PLANES VÍA MAIL A: INFO@ACIJ.ORG.AR O POR CORREO A: AVDA. DE MAYO 1161, 5º OFICINA 9
C.P. C1085AAB".
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de alimentos o las necesidades básicas del
hogar con condiciones especiales.

Organismo Responsable:
Dirección General de Ciudadanía Porteña 
Tucumán 1961 1º. Tel.: 4372-3925.

PROGRAMA JEFES Y JEFAS 
DE HOGAR

El Programa Jefes y Jefas de Hogar comenzó
a gestionarse a principios de 2002 como res-
puesta a la inclusión social para más de dos
millones de mujeres y hombres, afectados
por una crisis sin precedentes en nuestro
país. Consiste en una asignación mensual de
$150 directa e individual.

Requisitos:

w Ser argentino, nativo o naturalizado, o 
extranjero radicado en el país.
w Ser jefe o jefa de hogar y encontrase 
en situación de desocupación.
wTener al menos un hijo menor de 18 
años, o haberse encontrado en estado 

de gravidez al momento de la
inscripción, o tener hijos de cualquier 
edad con discapacidad.
wLos hijos en edad escolar deberán ser 
alumnos regulares.
wLos hijos deben cumplir con el 
calendario de vacunación obligatorio.

Organismo Responsable:
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación.
Av Leandro N. Alem 650, Buenos Aires.
Tel. gratuito: 0800-222-2220

PENSIONES ASISTENCIALES

PENSIÓN ASISTENCIAL 
A LA INVALIDEZ

Haber de la Prestación: 285 pesos. Contem-
pla percepción de Asignación familiar.

Requisitos:
w Tener hasta 69 años de edad.
w Encontrarse incapacitado en forma 

total y permanente. Se presume que la 
incapacidad es total cuando la invalidez 
produzca en la capacidad laborativa una
disminución del setenta y seis por ciento
(76%) o más.
w Acreditar la identidad, edad y 
nacionalidad mediante Documento 
Nacional de Identidad, Libreta Cívica ó 
Libreta de Enrolamiento.
w Ser argentino nativo o naturalizado,
residente en el país.
w Los extranjeros deberán acreditar una 
residencia mínima continuada en el país
de veinte (20) años. La fecha de 
radicación que figura en el Documento 
Nacional de Identidad para extranjeros 
hace presumir la residencia continuada 
en el mismo a partir de dicha fecha.
w No estar amparado el peticionante ni 
su cónyuge por un régimen de previsión,
retiro o prestación no contributiva 
alguna.
w No tener parientes que estén 
obligados legalmente a proporcionarle 
alimentos o que teniéndolos, se 
encuentren impedidos para poder hacerlo.
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w No poseer bienes, ingresos de 
cualquier tipo, ni recursos que permitan 
su subsistencia.
w No encontrarse detenido a disposición
de la Justicia.

Organismo Responsable:
Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales
Adolfo Alsina 1474, Buenos Aires.
Tel.: 4379-4805/4870 de 8 a 16.

PENSIÓN ASISTENCIAL PARA
MADRES DE 7 O MÁS HIJOS
Requisitos:

w Ser o haber sido madre de 7 ó más 
hijos nacidos vivos, propios o 
adoptados.
w Ser argentina o naturalizada, con una 
residencia mínima y continuada en la 
República de un (1) año inmediatamen
te anterior al pedido de pensión.
w Tener, las extranjeras, una residencia 
mínima y continuada en el país de 
quince (15) años inmediatamente 
anteriores al pedido de pensión.
w Acreditar la identidad mediante 

Documento Nacional de Identidad o 
Libreta Cívica.
w No gozar de jubilación, pensión, retiro
o prestación no contributiva alguna.
w No tener bienes, ingresos de cualquier 
tipo, ni recursos de otra naturaleza que 
permitan su subsistencia y la de su 
grupo familiar conviviente.
w No tener parientes obligados a prestar
alimentos con capacidad económica 
suficiente para proporcionarlos en un 
importe igual o superior al de la pensión
instituida por la Ley 23.746.
Haber de la Prestación: 390 pesos 
mensuales. No contempla percepción de
asignación familiar.
Cobertura Médico Asistencial: PROFE 
(Programa Federal de Salud).

Organismo Responsable:
Comisión Nacional de Pensiones
Asistenciales
Adolfo Alsina 1474, Buenos Aires.
Tel. 4379-4805/4870 de 8 a 16.

PENSION ASISTENCIAL A 
LA VEJEZ

Haber de la Pensión:
285 pesos mensuales. No contempla 
percepción de asignación familiar.
Requisitos:

w Tener 70 años de edad o más.
w Acreditar la identidad, edad y 
nacionalidad mediante Documento 
Nacional de Identidad, Libreta Cívica o 
Libreta de Enrolamiento.
w Ser argentino nativo o naturalizado,
residente en el país.
w Los extranjeros deberán acreditar una 
residencia mínima continuada en el país
de cuarenta (40) años y será 
demostrada con la presentación del 
Documento Nacional de identidad.
w No estar amparado el peticionante ni 
su cónyuge por un régimen de previsión,
retiro o prestación no contributiva alguna.
w No tener parientes que estén 
obligados legalmente a proporcionarle 
alimentos o que teniéndolos, se 
encuentren impedidos para poder 
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hacerlo.
w No poseer bienes, ingresos de 
cualquier tipo, ni recursos que permitan 
su subsistencia.
w No encontrarse detenido a disposición
de la justicia.
w Cuando se tratare de un matrimonio,
la pensión se tramitará solamente a 
favor de uno de los cónyuges.

Atención: Toda documentación fotocopiada
deberá estar certificada por el funcionario in-
terviniente, con sello y firma de éste, y sello
o leyenda de "Es copia fiel del original".

Organismo Responsable:
Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales
Adolfo Alsina 1474, Buenos Aires.
Tel. 4379-4805/4870 de 8 a 16.
Importante: Los trámites en todos los casos
son personales, gratuitos y no necesitan gestor.

ASISTENCIA DIRECTA EN
SITUACIONES ESPECIALES

Provee insumos y prestaciones especiales a

pacientes hospitalarios y de Centros de Salud
en la ciudad.
Beneficiarios: Personas de escasos recursos
sin cobertura de salud o cuya cobertura no
cubre la prestación.

Org. Responsable: Dirección de Asistencia
Directa en Situaciones Especiales. Ministerio
de Desarrollo Social de la Nación.
Tel: 4121-4611
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LOS CENTROS DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN COMUNAL SON LA BASE DE LA DESCENTRALIZACIÓN

ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ESTÁN ORGANIZADOS SEGÚN LOS

LÍMITES TERRITORIALES DE LA LEY DE COMUNAS. EN ELLOS, LOS VECINOS PUEDEN EFECTUAR TRÁMITES

DE RENTAS, REGISTRO CIVIL, INFRACCIONES DE TRÁNSITO, ENTRE OTROS. ADEMAS, PUEDEN ACCEDER A

SERVICIOS SOCIALES, CULTURALES Y DE CAPACITACIÓN, REALIZAR DENUNCIAS FRENTE A LA VULNERACIÓN

DE SUS DERECHOS COMO CIUDADANOS O RECLAMAR ANTE DEFICIENCIAS EN LA PRESTACIÓN DE SERVI-
CIOS PÚBLICOS.
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Centros de Gestión y Participación Comunal:
el Gobierno en los Barrios  

SERVICIOS QUE PRESTAN TO-
DOS LOS CGPC

w Desarrollo Sociocultural: Talleres de 
baile, yoga, idiomas, etc.
w Programa de Mantenimiento Barrial:
Tareas de reparación de aceras, vados,
cercos reglamentarios,albañilería,
herrería y reparación de mobiliario 
urbano, entre otras.

w Red de Servicios Educativos-Deserción Cero
w Asesoramiento Jurídico Gratuito
w Programa de Recuperadores Urbanos:
Asesoramiento y asistencia a 
recolectores informales de residuos.
w Programa Salud en el Barrio:
Orientación y asesoramiento sobre 
servicios de Atención Primaria de la 
Salud. También se realiza la inscripción
en el Plan Médicos de Cabecera.

w Dirección General de la Mujer:
Promueve y protege los derechos de 
las mujeres, orientando y coordinando 
distintos programas para la asistencia 
y asesoramiento a las mujeres, en 
especial a aquellas que son Jefas
de Hogar. Atención de demanda 
espontánea, contención y derivación 
a Centros Integrales de la Mujer y 
otras instituciones gubernamentales o

COMUNAS
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n o  g u b e r n a m e n t a l e s .
D i r e c c i ó n  d e  D e s a r r o l l o  y  
M a n t e n i m i e n t o  B a r r i a l
L u n e s  a  v i e r n e s  d e  1 0  a  1 7  h s .

EDUCACIÓN
Adultos 2000
Red de Servicios Educativos-Deserción
Cero

PROMOCIÓN SOCIAL
Asesoramiento jurídico: Para personas
que no tienen bienes inmuebles, están sin
trabajo o reciben el salario mínimo.
Defensoría de Niños, Niñas y Adolescentes:
Espacio de consulta para niños,
adolescentes y sus familias.
Dirección General de la Mujer: Orienta-
ción y asistencia a mujeres.
Programa Recuperadores Urbanos: Asesora-
miento y asistencia a recolectores
informales de residuos.
Servicio Social Zonal: Atiende problemáticas
de personas y familias en situación de
vulnerabilidad. Una socióloga y una em-
pleada administrativa realizan evaluación e

inscripción para algunos programas del Go-
bierno de la Ciudad.

EN EL 0800-999-2727 SE OFRECE LA INFORMA-
CIÓN NECESARIA PARA ACCEDER A LOS DISTINTOS SER-
VICIOS Y ACTIVIDADES QUE BRINDAN EL GOBIERNO DE

LA CIUDAD, INSTITUCIONES Y ORGANISMOS DE CADA

ZONA. TAMBIÉN PUEDEN EFECTUARSE RECLAMOS SO-
BRE PROBLEMAS VINCULADOS CON LOS ESPACIOS PÚ-
BLICOS. TODOS LOS CGPC COMUNALES FUNCIONAN

DE LUNES A VIERNES DE 9.00 A 15.00 HS.
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ACIJ – Asociación Civil por la
Igualdad y la Justicia

Av. de Mayo 1161 5to. Of: 9.
Tel: 4381-2371
E-mail: info@acij.org.ar
Web: www.acij.org.ar

A.I.A.N.A.
Abordajes Interdisciplinarios en la atención
de niños y adolescentes en situación de riesgo.
Asistencia directa, técnica e investigación en
temas de familia, materno infantil, menores
en riesgo, y salud.

Sánchez de Loria 57 - 1º Piso 7 
Tel: 4861-6356 / Fax: 4863-7301
E-mail: aiana_infancias@yahoo.com.ar

Asociación Amanecer Grupo 
Casa-Taller
Atienden a niños y adolescentes en máximo
riesgo social y a adultos en situación de
calle.
Asistencia psicológica, social, consultorio
clínico móvil, línea telefónica de emergencia,
talleres de capacitación, talleres productivos,
juegoteca. Egreso responsable más inclusión
social.

Viamonte 1876 - 1º  Piso 5 
Tel: 815-4323 / Fax: 4813-1890 
E-mail: info@amanecer.org.ar
Web: www.amanecer.org.ar

Asociación Civil Avanzar por el
Desarrollo Humano (AVANZAR) 
Investigación, capacitación, asistencia finan-
ciera, asesoramiento para microemprendi-
mientos, proyectos de reconversión laboral y
formación ocupacional.

Av. Francisco Fernandez de la Cruz 3302
Tel: 4374-4448 int.6493 

ORGANIZACIONES SOCIALES

LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES O SIN FINES DE LUCRO SON PROTAGONISTAS EN EL CAMPO DEL DESA-
RROLLO SOCIAL Y EN LA BÚSQUEDA DE RESPUESTAS A LOS PROBLEMAS SOCIALES. A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN

VARIAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES QUE NO TIENEN BASE TERRITORIAL EN VILLAS DE EMERGENCIA PE-
RO QUE TRABAJAN EN LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES BÁSICAS Y/O EN LA PROVISIÓN DE SERVICIOS A GRUPOS

VULNERABLES
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E-mail: rasso@econ.uba.ar
marceg@fibertel.com.ar
Web: www.econ.uba.ar/avanzar

Asociación Civil Centro 
Comunitario Luz Matinal
Atención primaria, comunicación, cultura,
deportes, recreación, educación, justicia,
medio ambiente, salud, social.
Realización de talleres y capacitación.
Microemprendimientos para jóvenes y adultos.

Sede Legal: Azopardo 1561 - 3º A
Centro comunitario Jóvenes de la Boca:
Alte. Brown 1464
Tel: 4307-2616
E-mail: luzfas@yahoo.com.ar

Asociación de Profesionales
Italo Argentinos para la 
Asistencia y el Desarrollo 
Comunitario
Formulación, capacitación y subsidios para
microemprendimientos.
Trabajan en general con los CGPC, Iglesia y
particulares.

Bogotá 2232 
Tel:4632-1881 / 4634-3059
E-mail: apiaong@yahoo.com.ar

Asociación En Camino con Otro
para el Desarrollo Social de la
Niñez y de la Adolescencia.
Programa de integración socio laboral.

Av. Garay 2342 1º "C"  
Tel: 154-448-8436  
E-mail: asociacionecco@yahoo.com.ar

Asociación la Pouponniere
Dedicada a la Asistencia Social. Posee 
consultorio externo, jardín de infantes y 
comedor escolar.
Itaquí 2855 / Tel:4918-1888
E-mail: puponier@sinectis.com.ar

Asociacion Mutual de 
Asistencia Comunitaria (AMAC)
Capacitación y formación laboral. Asisten a
población del barrio villa 15- Fundación
Conviven

Av Rivadavia 1559, 6º Piso C 
Tel. 4381-3248

Asociación Vínculo 
Casa de  Salud
Prevención de adicciones, alcoholismo 
y drogadependencia.
Trabajan en Villa 31, asentamiento
Chacarita y Barrio Mitre.

Av. Rivadavia 2206, 5º Piso A 
Tel celular: 15-5937-0737
E-mail: vinculocasadesalud@yahoo.com.ar

CARITAS Argentina
Asistencia Social

Balcarce 236, 1º Piso 
Tel: 4342-8650/7931
Email: comisionacional@caritas.org.ar
Web : www.caritas.org.ar

Centro de Estudios Legales y
Sociales (CELS)
Asesoramiento y patrocinio jurídico gratui-
to. Temas: Violencia institucional, acceso a
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la justicia, las condiciones de detención, ac-
ceso a la información y la libertad de expre-
sión, la discriminación, la situación de los in-
migrantes y la exigibilidad de los derechos
económicos, sociales, y culturales.

Piedras 547 - 1º piso 
Tel. 4334-4200
E-mail: cels@cels.org.ar
Web: www.cels.org.ar

Centro de Estudios sobre Nutri-
ción Infantil (CESNI)
Brinda asistencia nutricional a niños enfer-
mos, realiza investigación clínica y en la co-
munidad, asesora a programas oficiales, pri-
vados y ONGs, capacita a profesionales en
nutrición infantil y diseña e implementa pro-
gramas de educación alimentaria para esco-
lares y para la población en general.

Bdo. de Irigoyen 240 
Tel: 4345-6011
E-mail: cesni@cesni.org.ar
Web: www.cesni.org.ar

Centro de Investigaciones So-
ciales y Asesorías Legales (CI-
SALP)
Asesoramiento jurídico a organizaciones 
sobre derechos económicos y sociales.
No atienden casos particulares.

Piedras 482 4º Piso "M" 
Tel: 4331-9331
Lunes a viernes de 16 a 19.30hs

Centro por el Derecho a la Vi-
vienda contra Desalojos (COHRE)
Derecho a la Ciudad: derecho a la vivienda,
a la tierra, a los servicios públicos y la parti-
cipación en las políticas urbanas.
Fortalecimiento de movimientos sociales 
y grupos de personas.
E-mail: cohre@cohre.org 
Web: www.cohre.org

Centro Regional Ecuménico de
Asesoría y Servicio (CREAS)
Trabaja por el fortalecimiento de las iniciati-

vas solidarias emprendidas por las organiza-
ciones comunitarias de base e iglesias loca-
les, en  Villa 21, Barracas, y  villa 1-11-14.

Camacuá 238 
Tel: 4631-8516
E-mail: info@creas.org 
Web: www.creas.org

Coordinadora contra la 
Represión policial e Institucio-
nal  (CORREPI)
Asesoramiento y patrocinio en casos 
de gátillo fácil y detenciones arbitrarias

Tel: 154-417-0659 
E-mail: correpi@fibertel.com.ar
Web: www.correpi.lahaine.org

Creando el Futuro (CREAFU)  
Educación y desarrollo comunitario. Trabajan
con grupos comunitarios en Soldati, Bajo
Flores, Mataderos y Boedo.

Rivadavia 2890 4to of. 308  
Tel: 4774-3245 

O
R

G
A

N
IZ

A
C

IO
N

ES
SO

C
IA

LE
S

guia de recursos 2007*correccio2  4/6/07  18:19  Página 29



26

E-mail: info@creafu.org   volutarios_crea-
fu@yahoo.com.ar
Web: www.creafu.org

Cruz Roja Argentina
Primeros auxilios comunitarios y asistencia
HIV.
Trabajan en articulación con el programa
del Gobierno  de la Ciudad Barrios en Juego.

Hipólito Yrigoyen 2068 
Tel. 4952-7200
E-mail: info@cruzroja.org.ar   
Web: www.cruzroja.org.ar

Foro Humanista Asociación 
Civil sin Fines de Lucro (FH)  
Centro de estudios, trabajo social de base y
asesoramiento jurídico.
Contacto: Dr Oscar Cevey

Bacacay 2641 2º  Piso
Tel: 4637-0283 
E-mail: oscar47@fibertel.com.ar

Fundación Arte Viva 
A través del Programa de Pensamiento
Visual (PPV), se trabaja para que los alum-
nos de escuelas púlicas de bajos recursos se
desarrollen intelectualmente a partir de la
promoción de la elaboración del pen-
samiento visual y la capacidad de comuni-
cación.
Contacto: Isabel Block, gerenta de proyectos

Av. Córdoba 817 8º Piso "15"
Tel. 5779-4304/5
E-mail: info@arteviva.org
Web: www.arteviva.org

Fundación Asistencial Materno-
Infantil de Ayuda a Niños 
Carenciados y Discapacitados
(FUNDAMIND)
Asistencia materno-infantil
24 de Noviembre 140 
Tel/Fax: 4957-7333 / 4957-7111
E-mail: info@fundamind.org.ar
Web: www.fundamind.org.ar

Fundación Comisión Católica 
Migraciones Refugiados 
y migrantes

Laprida 930 
Tel: 4963-6889 / 4962-2663 /Fax: 4962-8175
E-mail: fccamigr@comfar.org.ar

Fundación Instituto Psicopeda-
gógico de Nivelación Arangu-
ren (IPNA)
Censos de discapacidad. Talleres de fortale-
cimiento en derechos.
Talleres de prevención.
Trabajan en Villa 31, Villa 19 y Villa 20
Contacto: Eduardo Del Águila.

Aranguren 1551 P.B. Caballito.
Tel: 4431-3572/4433-2155
E-mail: info@fundacionipna.org.ar
Web: www.fundacionipna.org.ar

Fundación para la Adaptación
Laboral y Desarrollo Autónomo
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del Discapacitado (FALDAD)
Discapacidad mental
Pje. Alemania 2782.
Tel: 4571-7416 
E-mail: faldad@infovia.com.ar

Fundación PH15
Es un espacio de creatividad y expresión a
través de la fotografía, destinado a chicos y
adolescentes que viven en Villa 15. El taller
posibilita un espacio de integración, desa-
rollo de la identidad y de la expresión artís-
tica a chicos de muy bajos recursos.

Darregueyra 2307 1º D
Tel: 4773-8126
E-mail: taller_ph15@yahoo.com.ar
Web: www.ph15.org.ar

Fundación RUMBOS
Docencia, investigación, difusión y aseso-
ramiento en accesibilidad y áreas de inte-
gración de personas con capacidades 
especiales.
Cabildo 2720, 5° D.

Tel: 4706-2769
E-mail: fundacion@rumbos.org.ar

Fundación Salvat
Desarrolla alternativas de inserción laboral
(empleo o autoempleo) para facilitar un pro-
yecto creativo de vida socio-laboral que le
permita al participante alcanzar un desarro-
llo pleno en la comunidad.

Avda. Belgrano 1494, 3º Piso
Tel: 4382-6707
E-mail: fundacion@salvat.org.ar

Fundación SES
Proyectos educativos para chicos en situa-
ción de vulnerabilidad

Av. de Mayo 1156 2º Piso 
Tel: 4381-4225/3842 
Horario de atención: lunes a viernes 
de 9 a 17 horas
E-mail: info@fundses.org.ar
Web: www.fundses.org.ar

Grupo de Análisis y Desarrollo
Institucional y Social (GADIS)
Fortalecimiento de las organizaciones socia-
les que trabajan en el campo del desarrollo
social.
Promoción de ciudadanía, difusión de inicia-
tivas y programas, promoción de su articula-
ción e interacción con otras organizaciones.

Av. Corrientes 989 7º Piso Of. 37 
Tel: 4322-2635 
E-mail: gadis@gadis.org.ar
Web: www.gadis.org.ar

Instituto de Desarrollo Social y
Promoción Humana (INDES)
Microemprendimientos y educación.
Asesoramiento y organización de acciones
barriales, y capacitación en distintos niveles.

Pte. Luis Saenz Peña 277- 5º Piso10
Tel: 4372-6358.
E-mail: indes@arnet.com.ar
Web: www.indes.org.ar
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La Conquista del Ideal
Hogar de Día para chicos en Pompeya

Centenera 3566  
Hogar de dia: 4919-9119  
Web: www.laconquistadelideal.org.ar

Legión de la Buena Voluntad
(L.B.V.)  
Asistencia Social

Jose Marmol 964 
Tel: 4925-5000
E-mail: lbv@lbv.com.ar
Web: www.lbv.org.ar

Red Solidaria
Difusión de la cultura solidaria. Establecen un
nexo entre los que necesitan y aquellos que
puedan cubrir cada una de las necesidades.

Tel: 4796-5828 o 4761-7994
E-mail: redsolidaria@ar.inter.net
Web: www.redsolidaria.org.ar

Servicio de Paz y Justicia 
(SERPAJ)
Protección de derechos humanos

Piedras 730 
Tel: 4361-5745 
Web: www.serpaj-ar.com.ar

Servicio Ecuménico de Apoyo 
y Orientación a Refugiados y 
Migrantes (CAREF)
Orientación para refugiados, desplazados 
e inmigrantes
Av. J.B. Alberdi 2240 
Tel.: 4613-6162 / 4613-4992 
Atención de Lunes a viernes de 10 a 17 hs.
E-mail: caref@caref.org.ar
Web: www.caref.org.ar

Servicio Interparroquial de 
Ayuda Mutua (SIPAM)
Asistencia a adultos mayores de 21 años en
situación de calle
Tel: 4912-3568 / 4912-3348
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Banco de Alimentos

Donación y distribución de alimentos  a co-
medores en la Ciudad de Buenos Aires y
Gran Buenos Aires. Las instituciones que de-
seen incorporarse a los beneficiarios deben
contar con personería jurídica, y acreditar
más de seis meses trabajando en su comu-
nidad.

Tel: 4724-2334/0203/0016
E-mail: info@bancodealimentos.org.ar
Web: www.bancodealimentos.org.ar

Fundación Germinare

Programa Buenos Ciudadanos: Asiste a los
sectores necesitados de la sociedad para
combatir el hambre en el corto plazo.
Desarrolla programas de nutrición para 
incentivar los hábitos de una buena 
alimentación.

Av. Las Heras 2277
Tel: 4807-6888
E-mail: germinare@germinare.org.ar
Web: www.germinare.org.ar

Fundación Navarro Viola

Programa Medicina Social: Otorga ayudas
individuales para intervenciones de baja o

ORGANIZACIONES DONANTES

LAS FUNDACIONES EMPRESARIAS Y LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL SON FUENTES DE AYUDA

FINANCIERA O DONACIONES A LAS QUE ALGUNAS ORGANIZACIONES SOCIALES E INDIVIDUOS PARTICULARES DECIDEN

RECURRIR. ESTAS ENTIDADES REALIZAN TRANSFERENCIA DE DINERO, BIENES O SERVICIOS. ACIJ NO TIENE RELACIÓN

CON ESTAS EMPRESAS, SIMPLEMENTE DETALLA INFORMACIÓN QUE PUEDE SER DE UTILIDAD.
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media complejidad, medicamentos, dispositi-
vos auditivos, visuales y motrices o prácticas
y estudios específicos. También brinda apoyo
a proyectos sociales orientados a mejorar los
niveles de salud de la población que se guíen
por los principios de 
atención primaria.

Av. Quintana 174 
Tel: 4811-7045
E-mail: fnv@fnv.org.ar
Web: www.fnv.org.ar

Fundación Cimientos

Programa de Becas Escolares: su fin es lograr
la permanencia en la escuela de chicos pro-
venientes de familias de bajos recursos. Está
enfocado en alumnos, con un alto grado de
compromiso e interés en el estudio, y cuya
situación familiar afecta directamente su po-
sibilidad de asistencia a la escuela y su ren-
dimiento escolar. La familia del niño seleccio-
nado recibe mensualmente, durante los 10
meses del ciclo lectivo, una ayuda económica
que utiliza para cubrir necesidades educati-
vas u otro tipo de carencias que incidan di-

rectamente en su posibilidad de asistir a la
escuela y mejorar la calidad de su educación.

Programa de Apoyo a Escuelas
Consiste en el apoyo económico y la 
orientación profesional a instituciones 
educativas para la implementación de 
proyectos institucionales.

Lavalle 534, 3° Piso 
Tel: 4322-0590 
Email: info@cimientos.org  
Web: www.cimientos.org

Fundación Sagrada Familia 

Programa Sume Materiales: Acceso a mate-
riales y elementos de construcción a un valor
social, para familias de bajos recursos
económicos, aprovechando recursos
disponibles y desechables en la sociedad.
El programa cuenta con un galpón donde se
reciben y acondicionan donaciones como  re-
manentes de obras nuevas o remodelacio-
nes, líneas fuera de producción y artículos in-
dustriales fallados sin uso. El corralón está
ubicado en Guayaquil y Coronel Bogado, a 2

cuadras de la Estación Bolougne, y funciona
de martes a sábados de 8 a 17 horas. Para
más información llamar al 4508-4705.

Avenida Mayo 953, 4° Piso D 
Tel. 4743-0087 / 4742-0088  
E-mail: direccion@sagradafamilia.org.ar  
Web: www.sagradafamilia.org.ar  

EMPRESAS Y FUNDACIONES EMPRESARIAS
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Fundación Arcor

Colabora con instituciones dedicadas a la
atención integral de la población infanto
juvenil, mediante donaciones de produc-
tos y el apoyo a acciones concretas desa-
rrolladas en distintas comunidades. Las or-
ganizaciones deben presentar su proyecto
según una guía publicada en la página
web de la fundación. También dispone de
un fondo para el financiamiento de pe-
queños proyectos, seleccionados a través
de concursos anuales destinados a escue-
las primarias que presenten propuestas de
ampliación y/o creación de talleres didác-
ticos escolares. Se brinda preferencia a es-
tablecimientos educativos que se encuen-
tren ubicados en comunidades de meno-
res recursos, y que demuestren déficit de
equipamientos didácticos y tecnológicos.

Maipú 1210 / Tel: 4310-9500
Sede Rosario: 0351-4208303
E-mail: funarcor@arcor.com.ar
E-mail: funarcor@arcor.com.ar 

Web: www.fundacionarcor.org

Fundación Monsanto

Establece vínculos con entidades sin fines
de lucro, que deben completar un formu-
lario publicado en la página web de la
fundación. No provee fondos para ayuda
individual ni para organizaciones fraterna-
les, sindicales o grupos religiosos, política-
mente partidiarios, o similares.

Maipú 1210, 11° Piso
E-mail: virginia.gilligan@monsanto.com 
Web: www.monsantofund.org 

Fundación Shell

Recibe recomendaciones y proyectos de
organizaciones no gubernamentales que
trabajan en temas sociales y medioam-
bientales.

Roque Saenz Peña 788
Verónica Staniscia
Tel: 4130-2327
E-mail:nuevoinforme@shell.com
Web: www.shellylacomunidad.com.ar

Fundación Avon

Programa solidario de la Fundación Avon
para la Mujer: alianzas con otras institu-
ciones de bien público, ayuda inmediata
ante situaciones de crisis climáticas, becas
de capacitación, etc. El objetivo es acom-
pañar y ayudar a transformar positiva-
mente la situación de las mujeres en
situación de vulnerabilidad.

M. Rodríguez 40135 San Fernando
Tel: 4746-8033
4746-8522
Horario de atención: de 8 a 12
y de 14 a 20
E-mail: fundacionavon@avon.com
Web: www.avon.com.ar 
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Fundación C&A

Realiza proyectos conjuntos con organiza-
ciones sociales y alianzas con entidades afi-
nes, donde invierte en iniciativas educativas
para niñas, niños y adolescentes.

Juncal 1451
San Fernando, Pcia. de Buenos Aires
Web: www.fundacioncya.org.ar

Fundación YPF

Programa "Educación para Jóvenes": la
fundación anualmente convoca a un con-
curso para el otorgamiento de subsidios
destinados a escuelas de todo el país, que
presenten propuestas para mejorar la situa-
ción educativa de los jóvenes provenientes
de hogares de bajos recursos.

Tucumán 744
Tel. gratuito: 0800-222 3333
E-mail: fundacion_ypf@repsolypf.com
Web: www.fundacionypf.org.ar

Fundación Oportunidad 

Programa del Colegio al Empleo: Apoya a
jóvenes que cursen el último año del secun-
dario en la búsqueda de su primer empleo.
El programa se desarrolla en la escuela.

Tel: 4866-1027
E-mail:info@foportunidad.org.ar

Unilever

Interacciona con la sociedad tomando en
cuenta las diversas problemáticas locales,
realiza acciones concretas y continuas, des-
tinadas a fomentar los valores humanos y a
aumentar la calidad de vida de las personas
en todos los aspectos posibles.

Web: www.unilever.com.ar
(Contactarse directamente a través de su si-
tio web).

Coca-Cola
Trabaja con organizaciones para contribuir

en distintos proyectos sociales.

Dto. de Relaciones con la Comunidad
Paraguay 733
Tel: 4319-2000/ 0800-88-888 

E-mail: cocacoladeargentina@la.ko.com
Web: www.cocacola.com.ar

Novartis

Da prioridad a los temas vinculados con la
salud y con su cuidado.
Programa Viviendo Mejor: entrega medi-
camentos gratuitos.
Requisitos: las personas deben presentar
fotocopia de su DNI, la receta, el diagnósti-
co de su enfermedad, fotocopia de una fac-
tura de su casa y un certificado de ingreso a
un tratamiento.

Teléfonos: 0800-666-6628
0800-555-8888
E-mail: comunicaciones.ar@novartis.com
Web: www.ar.novartis.com 
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RECURSOS JURÍDICOS GRATUITOS

EXISTEN DISTINTOS ORGANISMOS GUBERNAMENTALES Y ORGANIZACIONES

SOCIALES QUE BRINDAN ASESORAMIENTO Y/O PATROCINIO JURÍDICO GRATUITO

A PERSONAS DE BAJOS RECURSOS O EN CASOS EN QUE SE ENCUENTREN

VULNERADOS LOS DERECHOS DE UN GRUPO DE PERSONAS.

DEFENSORÍA DE POBRES Y AUSEN-
TES EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE
LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

Se encuentra organizada en  cuatro defen-
sorías  públicas que funcionan en Talca-
huano 624.
Lunes a viernes de 7.30 a 13.30 hs.

Funciones que desempeña:
w Ejercer la defensa y representación 

en  juicio, de quienes justifiquen 
pobreza o se encuentren ausentes en 

ocasión de requerir la defensa de sus 
derechos 
w Ofrecer medios alternativos a la 
resolución de los conflictos 
w Recibir consultas de personas 
carentes de recursos, asistirlas en los 
trámites judiciales y patrocinarlas 
para la obtención del beneficio 
de litigar sin gastos 
w En el ámbito laboral asumen la 
representación de los ausentes

Lunes a viernes de 7.30 a 13.30 hs.
Talcahuano 624, 1º Piso.Tel: 4371-1991

DEFENSORÍAS CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVA Y TRIBUTARIA DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS
AIRES
Atienden y asesoran en temas en los que
el Gobierno de la Ciudad se encuentre in-
volucrado como  parte y las personas no
tengan abogado particular. Tratan cuestio-
nes relativas a salud (medicamentos), vi-
vienda (personas en situación de calle), y
alimentación. Licencias de conducir, ejecu-
ciones fiscales, multas, permisos y empleo
público. Se recomienda llamar antes de di-
rigirse a las oficinas.
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Defensoría  CAyT Nº 1:
Dr. Fernando Lodeiro
Av. De Mayo 761 - 4º Piso.
Lunes a viernes de 9 a 15
Tel: 4014-2900 INT. 2924/7

Defensoría CAyT Nº 2: Dr. Guillermo 
Agustín Eduardo Gracia
Combate de los Pozos 155
Lunes a viernes de 9 a 14  
Tel: 4011-1569/1524

ASESORÍAS TUTELARES ANTE
LA PRIMERA INSTANCIA EN LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO Y TRIBUTARIO 

ASESORÍA TUTELAR CAYT Nº 1:
DR. GUSTAVO MORENO
AV. DE MAYO 761 - 4º PISO.
LUNES A VIERNES DE 9 A 15
TEL: 4014-2900 INT. 2923/26

ASESORÍA TUTELAR CAYT Nº 2:
DR. ALEJANDRO G. PETRUCCI

COMBATE DE LOS POZOS 155 3º PISO.
LUNES A VIERNES DE 8 A 15
TEL: 4011-1470/1482 

CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES
DE LA UNIVERSIDAD DE 
BUENOS AIRES
Se atienden consultas sobre temas de fami-
lia, civil, comercial, laboral, penal, previsio-
nal, administrativo y en relación con el trámi-
te de radicación ante la Dirección Nacional
de Migraciones
Observaciones: para la primera consulta se
deberá concurrir: Lunes, martes, jueves y
viernes de 8 a 14 hs. a fin de ser derivado a
la comisión temática que corresponda.
Requisitos: presentar un domicilio en Capi-
tal Federal. No poseer bienes a excepción de
una vivienda única. Percibir ingresos inferio-
res a $ 1000.

Talcahuano 550 - 8º Piso 
Palacio de Tribunales

Tel: 4371-2861 / 7679.

LA UBA TAMBIÉN PRESTA ESTE 
SERVICIO EN:

C.G.P.C. Boca
Suarez 2032. Ciudad BS. AS.
Tel: 4307-0774
Lunes y jueves16 a 18 HS.

C.G.P.C. Pompeya
Del Barco Centenera 2906.
Tel: 4918-8920 Int. 311.
Martes y jueves 16 a 18 HS.

"Asamblea Permanente por los Derechos
Humanos" (A.P.D.H.)
Callao 659 - 3º cuerpo - 1º Piso.
Tel: 4373-0397
Martes y viernes de 14.30 a 18.30

"Defensa del Consumidor"
Esmeralda 340 
Tel: 4326-3729
Lunes y jueves de 10 a 12 
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Fundación Poder Ciudadano
Piedras 547 - Dpto. 1 
Tel: 4331 4925 
Lunes, Martes y jueves de 14 a 16 hs.

Fundación Ambiente y Recursos
Naturales (FARN) 
Monroe 2142 ˆ Dpto B 
Tel: 4787-3820 
Lunes, Miercoles y jueves de 10 a12 hs 

"Clínica Legal para Inmigrantes y 
Refugiados" (UBA-CELS-CAREF)
Av. Juan Bautista Alberdi 2240 - 1º Piso -
Barrio de Flores 
Tel: 4613-6162.
Lunes y jueves de 16 a 18. Para la primera
consulta se requiere solicitar turno telefóni-
camente.
Observaciones: se atienden consultas en
casos relativos a derechos de los migrantes
y refugiados.

CENTRO DE INVESTIGACIÓN
SOCIAL

Piedras 482 - 4to. M
Tel: 4342-0615 
Observaciones:
Atienden los Martes de 14 a 16 hs. en la
Defensoría El Trapito. Olavaria 601.
Tel: 4302-2141  

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS 
DE LA CAPITAL FEDERAL

w Temas de familia: Se entregan 
números de lunes a viernes a las 9.
(Se aconseja llegar a las 8).
Se atiende a partir de las 10.
w Asesoramiento en materia penal: Se 
entregan números martes y viernes a 
las 13. Se atiende a partir de las 14.
w Asesoramiento en materia 
previsional (sólo por consultas para 
iniciar trámite de jubilación):

Requisitos: no poseer bienes, a excepción
de una vivienda única de un valor no supe-
rior a $ 40.000. Recibir ingresos inferiores a
$ 600.
Días y horarios de atención:

Lunes a viernes de 9 a 17hs.
Observaciones: no atienden casos labora-
les y comerciales, ni juicios ejecutivos. Se
atienden casos con carácter patrimonial de
un valor no superior a $ 10.000.

Uruguay 410
Tel: 4379-8700

PROGRAMA ASISTIR DEL 
MINISTERIO DE TRABAJO
Se patrocina a los trabajadores tanto en la
Justicia como en reclamos que se tramitan
en el Servicio de Conciliación Laboral Obli-
gatoria (SECLO). El programa provee gratui-
tamente información y asesoramiento sobre
derechos laborales.
Días y horarios de atención: para la pri-
mera consulta debe necesariamente presen-
tarse de lunes a viernes de 10 a 12 para re-
tirar un número. No atienden la primera
consulta telefónicamente.
Para consultas posteriores solicitar turnos
telefónicamente al 4310-5786 / 5959, de lu-
nes a viernes 13 a 16 hs.
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Requisitos: el programa brinda asesora-
miento al trabajador cuyo lugar de trabajo o
domicilio se encuentre en la Ciudad de Bue-
nos Aires, quien no tiene que haber enviado
telegrama con ningún abogado ni con el sin-
dicato. No se patrocina a empleadores.

25 de mayo 645 – Planta Baja
Tel: 4310 – 5786/5940.

DIVISIÓN JURÍDICA ASISTENCIAL DE
LA PROCURACIÓN GENERAL DEL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUE-
NOS AIRES
Se atienden consultas sobre temas de fami-
lia, desalojo, violencia familiar y temas penales.
Días y horarios de atención: lunes a vier-
nes de 9 a 15 hs.
Requisitos: tener domicilio en Capital Fede-
ral y no poseer propiedades. En cada caso, se
analizan los ingresos recibidos.

Uruguay 440, 1º Piso – Of. 16 y 17.
Tel: 4323-9200 – Int: 7400 
Directo: 4323-9271.

Los abogados que brindan este servicio tam-
bién atienden en los CGPC (consultar aparta-
do correspondiente)

CONSEJO DE LOS DERECHOS DE  NI-
ÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUE-
NOS AIRES
Se atienden consultas en temas penales y ci-
viles relacionados con los derechos de niños,
niñas y adolescentes. Trabajan con resolu-
ción alternativa de conflictos en distintos
ámbitos (familiar, escolar y comunitario).
Requisitos: tener domicilio en la Ciudad 

Av. Roque Sáenz Peña 547 - 6º Piso.
Tel: 4331-3232 / 3297

La red de asesoramiento, orientación y patro-
cinio jurídico del Consejo está compuesta por
distintas defensorías distribuidas en distintos
barrios de la ciudad de Buenos Aires.

w Defensoría La Boca- Barracas
Santo Domingo 2752.

Tel: 4301-8824 / 5414.
w Defensoría Centro

Pavón 2017.
Tel: 4942-7164.

w Defensoría Flores
Pillado 1057.
Tel: 4637-9378.

w Defensoría Mataderos - Liniers 
Pieres 376 - Dto. B.
Tel: 4642-8739 / 4643-1572.

w Defensoría Nueva Pompeya 
Del Barco Centenera 2902.
Tel: 4919-6429 / 4918-2243 /1815.

w Defensoría Lugano
Cafayate 5262.
TEL: 4605-5741
Días y horarios de atención: lunes a  
viernes de 13:30 a 17:30

w Defensoría Plaza Lavalle 
Paraná 426, Piso 12 – Dto. H.
Tel: 4374-3273

w Defensoría El Trapito
Olavarría 601.
Tel: 4302-2141.
Días y horarios de atención: lunes 
a jueves de 13.30 a 20 
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w Defensoría Belgrano
Av. Cabildo 3067, 1º piso
Tel: 4702-3748

w Defensoría Caballito- Parque 
Centenario
Av. Diaz velez 4558
Tel: 4958-7047/48

w Defensoría Once
Junín 521, 2º piso
Tel: 4375-0644/1850

w Defensoría Devoto-Villa del Parque
Ricardo gutierrez 3250
Tel: 4505-0853

w Defensoría Chacarita-Paternal
Rodney 226
Tel: 4857-0121

w Defensoría Villa Urquiza
Miller 2751
Tel: 4523-9489

w Defensoría Palermo
Córdoba 5690
Tel: 4773-2946

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE  
BUENOS AIRES

Se atienden consultas sobre violencia fami-
liar, abuso sexual y maltrato infantil.

Días y horarios de atención: lunes a vier-
nes de 9 a 16 hs
Requisitos: tener domicilio en Capital 
Federal
Carlos Pellegrini 211 - 7º Piso.
Tel: 4323-8000 – Int: 4384.
Emergencias Interno: 4392.
Línea gratuita: 0800-666-8537 (las 24hs)

También la atención al público se reali-
za en centros ubicados en distintos ba-
rrios:

w Centro Integral de la Mujer 
"Alicia Moreau"
Humberto 1º Piso 470 - San Telmo.
Tel: 4300-7775.
Días y horarios de atención: la 

entrevista de admisión se realiza 
de lunes a viernes de 13:30 a 18 hs.
El asesoramiento legal es de lunes 
y jueves de 14 a 18 hs.
w Centro Integral de la Mujer 
"Cosmitz Boccalich"
California 601 – La Boca.Tel: 4301-3103.
Días y horarios de atención: solicitar 
turno de lunes a viernes de 9 a 16 hs.
w Programa de Asistencia al Maltrato 
infantil y abuso sexual infantil.
Admisión: lunes a jueves de 8:30 a 
11:30 hs.
w Programa de Violencia conyugal.
Admisión: lunes, martes y jueves 
de 13 a 17.30 hs.
w Programa Noviazgo Violento.
Admisión: lunes a jueves de 8:30 a 
11:30hs.
w Centro Integral de la Mujer 
"Margarita Malharro"
24 de noviembre 113 – Once.
Tel: 4931-6296.
Días y horarios de atención:
solicitar turno de lunes a viernes de 
9 a 16 hs.
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Observaciones: brindan asesoramiento
y patrocinio jurídico gratuito en casos 
de violencia familiar.
w Centro Integral de Protección al 
Derecho
Cafallate 5230 – Villa Lugano.
Tel: 4605-5741.
Días y horarios de atención:
solicitar turno de lunes a viernes de 
9 a 16 hs.
w Centro Integral de la Mujer 
"Lola Mora"
Agüero 301 – Once.
Tel: 4866-3298.
Días y horarios de atención:
solicitar turno de lunes a viernes de 9 a 16 hs.

ASOCIACIÓN DE ABOGADOS 
DE BUENOS AIRES

Se atienden consultas en temas civiles, co-
merciales y de familia. Monto de juicios: has-
ta $5.000. Se asesora en cuestiones de con-
sorcios, hipotecas, divorcios, y sucesiones, pe-
ro no se patrocina.

No se asesora en temas fiscales, administra-
tivos, tributarios, laborales  ni penales.
Días y horarios de atención: se  entregan
siete turnos por día, de lunes a  jueves de
12:30 a 13:30 hs., se recomienda llegar con
una hora de anticipación. La atención se rea-
liza de lunes a jueves de 13:30 a 15:30 hs.
Requisitos: Sólo se atiende a personas sin
recursos.

Lavalle 1390 - 1º Piso A.
Tel: 4371-8869, Int:105.

Funciona allí tambien:
w Consultorio Previsional Gratuito 
Días y horarios de atención: primer y ter-
cer jueves de cada mes desde las 17.
Solicitar turnos telefónicamente.

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIO-
NAL DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD 
DE BELGRANO

Se atienden consultas sobre temas civiles, de
familia, desalojos y laborales. En casos pena-
les, sólo se brinda asesoramiento.
Días y horarios de atención: lunes, miér-
coles y viernes de 7:30 a 12hs
Requisitos: tener domicilio en la Ciudad.
Recibir salario mínimo. No poseer bienes.

Av. de los Inmigrantes 1950, 1º Piso 
of. 115 y 117
Tel: 4511-8170/8171

FUNDACIÓN AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES – PROGRAMA CONTROL
CIUDADANO DEL MEDIO AMBIENTE

Se brinda patrocinio jurídico sólo en aquellos
casos judiciales que representen problemas
ambientales prioritarios y debe afectar a un
número considerable de personas.
Días y horarios de atención:
lunes a viernes de 9:30 a 18:30hs

Monroe 2142 – 1º Piso B.
Tel: 4788-4266 / 4787-3820 / 4787-5919 /
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4783-7032 (Int: 221 ó 222).
E-mail: controlciudadano@farn.org.ar
Web: www.farn.org.ar

FUNDACIÓN PODER CIUDADANO

Brinda apoyo jurídico en casos en los cuales
se vean afectados derechos de incidencia
colectiva o bien en casos donde hay afecta-
ción a derechos individuales de "grupos de
personas". La fundación deriva el caso a la
red de abogados voluntarios que gestiona.
Piedras 547 – Timbre 2
Tel. 4331-4925
E-mail: fundacion@poderciudadano.org
Web: www.abogadosvoluntarios.net

FUNDACIÓN SUR ARGENTINA

Se brinda asesoramiento y patrocinio en
aquellas demandas en las que se encuentra
amenazado o vulnerado algún derecho de
los niños, niñas y adolescentes, fundamen-
talmente en casos de afectación de su liber-
tad ambulatoria, su convivencia familiar y

comunitaria o su identidad. Los turnos son
otorgados previamente por teléfono.
Días y horarios de atención: viernes de
14:30 a 17:30 hs. Sin embargo como la Funda-
ción se encuentra abierta de lunes a viernes de
11 a 19 hs., excepcionalmente se puede atender
a los consultantes fuera de ese día y horario.
Requisitos: a diferencia de otros patroci-
nios jurídicos gratuitos, la situación socio-
económica no constituye un impedimento
para ser atendido. La clínica solo actúa den-
tro de la jurisdicción de la Ciudad de Bue-
nos Aires.
Av. Rivadavia 1479 – 2º Piso, A
Tel: 4383-5873.
E-mail: fundacion@surargentina.org.ar
Web: www.surargentina.org.ar

RED ARGENTINA DE ASISTENCIA 
LEGAL Y SOCIAL

Brinda orientación legal, social y 
psicológica a personas con discapacidad.

Tucumán 2190 - 5º Piso - of. 52.
Tel: 4371-5940 / 4372-4766.

E-mail: info@rals.org.ar
Web: www.rals.org.ar

OFICINA DE ASISTENCIA INTEGRAL
A LA VÍCTIMA DE LA PROCURACIÓN
GENERAL DE LA NACIÓN

Se ofrece asesoramiento a personas damni-
ficadas por delitos. Debe solicitarse entrevis-
ta por teléfono.
Días y horarios de atención:
lunes a viernes de 10:30 a 18 
Tte. Gral. Perón 2455 - 1º Piso
Tel: 4959 – 5983 / 4959 - 5900 INT. 4 / 4954 –
8415 / 4952 – 9980 

CENTROS DEL PLAN SOCIAL 
DE ASISTENCIA JURÍDICA A LA 
COMUNIDAD DEL MINISTERIO DE
JUSTICIA

w Centro La Boca
Lamadrid 676 Tel: 4303-2483
Días y horarios de atención:
lunes a viernes de 10 a 18 hs.
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Se atiende por orden de llegada.
Observaciones: asesoramiento 
jurídico en general y mediación 
comunitaria.
w Centro Liniers
Cuzco 220 / Tel: 4664-2697
Días y horarios de atención:
lunes a viernes de 13 a 17.
w Centro Monserrat
Av. Belgrano 1177
Tel: 4382-3249
Días y horarios de atención: lunes a 
viernes de 10 a 18. Solicitar turno 
telefónicamente.
Observaciones: asesoramiento 
jurídico en general y mediación 
comunitaria.
w Centro Caballito
Campichuelo 553
Tel: 4982-4760
Días y horarios de atención:
lunes a viernes de 10 a 18.
Solicitar turno telefónicamente.
Observaciones: asesoramiento 
jurídico en general y mediación 
comunitaria.

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ATENCIÓN Y ASISTENCIA 
A LA VÍCTIMA  
SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS

Se brinda asesoramiento a personas damnifi-
cadas por delitos
Días y horarios de atención:
lunes a viernes de 9 a 20 hs.
Curapaligüe 525, 2º piso.
Tel.: 4124-3410 
(Subsecretaría de Derechos Humanos)

COPINE – GOBIERNO DE LA CIUDAD
DE BUENOS AIRES

Asesora, supervisa, capacita y difunde la pro-
blemática de las personas con necesidades
especiales, la normativa vigente y las accio-
nes de capacitación, difusión e integración
laboral en el ámbito del Gobierno de la Ciu-
dad de Buenos Aires. Posee un registro de

denuncias sobre el incumplimiento de cual-
quier norma vigente sobre discapacidad en
la Ciudad de Buenos Aires. Por otro lado,
propone políticas de acción, iniciativas legis-
lativas, entre otras actividades.

Días y horarios de atención: lunes a 
viernes de 9 a 19

Avenida De Mayo 525 -1º Piso - Of. 142 y 135
Tel: 4323-9400 – Int: 2170 / 2226

CONSEJO NACIONAL DE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA

Ofrece asesoramiento jurídico en temas de
familia y menores. Se recomienda llamar por
teléfono. En casos excepcionales también
brindan patrocinio.
Días y Horarios de atención:
Lunes A Viernes De 9 A 20 Hs.

Tte. Gral. Perón 524 – 2º Y 3º Piso.
Tel.: 4338 – 5800 (Int.: 5840) - Centro De
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Apoyo Legal (CRAL) Tel.: 4338-5897

CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
SOCIAL, ASESORÍA LEGAL POPULAR 
(C.I.S.A.L.P.)

Se otorga asesoramiento en temas vincula-
dos a derechos sociales.
Días y horarios de atención: de lunes a
viernes de 16 a 19.30.
Requisitos: pertenecer a una organización
intermedia. No atienden casos individuales.

Piedras 482 - 4º Piso "M".
Tel: 4331-9331.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES

Días y horarios de atención:
lunes a viernes de 10 a 18 hs

Dirección: Venezuela 842.

Tel: 4338 – 4900.

Existen subsedes en los siguientes 
barrios:

w Parque Patricios
Dirección: Guaraní 242.
Tel: 4912-9892 / 4912-0578
w Colegiales
Dirección: Delgado 771.
Teléfono: 4552-6054.
w Villa Luro - Mataderos
Dirección: Zelada 4655.
Teléfono: 4683-5091.

MINISTERIO DE TRABAJO 
ASESORAMIENTO GRATUITO

w Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social.
Línea gratuita: 0800-666-4100.
w ANSES
Línea gratuita: 0800-222-6737.
w Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo
Línea gratuita: 0800-666-6778.

MINISTERIO DEL INTERIOR - 
SERVICIO GRATUITO DE ATENCION Y
ASESORAMIENTO AL CIUDADANO 

Servicios que Presta:
Legalizaciones: Se reciben consultas sobre
dirección, horarios, costo y otros requisitos
para legalizar Títulos Secundarios, Terciarios,
Universitarios, Partidas de Nacimiento, Ca-
samiento y Defunción, como así también
Autorizaciones a Menores para salir del
País, y otros.

Dirección Nacional de Migraciones: Do-
cumentación de Extranjeros, permisos, de-
nuncias de Ilegales, trámites en general, Re-
quisitos, horarios y costos.

Registro Nacional de las Personas (RE-
NAPER): Consultas sobre operativos de do-
cumentación, D.N.I. Para nativos y extranje-
ros, requisitos, horarios y costos, como así
también donde denunciar demoras. excesi-
vas o mala atención.
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Comisión Nacional de Ex Combatientes
de Malvinas: Atención de inquietudes, con-
sultas, emergencias y posterior derivación a
los integrantes de la comisión.

Registros Civiles: Informaciones Genera-
les, Requisitos, horarios y costos.
CEORAS: Consultas vinculadas al programa
"Coordinación Estado con Organizaciones
Religiosas de Acción Social" 

Plan De Abaratamiento De La Canasta
Básica Familiar: Se atienden consultas de
proveedores, municipios y público en general.

Consultas Varias: Sobre derechos Huma-
nos -Ley 24.411-, datos y teléfonos de las
distintas reparticiones, cronograma de feria-
dos, oficios judiciales, mesa de entradas e
Informaciones sobre expedientes varios.
Horarios de Atención:
Lunes a Viernes De 9 a 18 Hs.

Tel.: 0800-999-0209

INADI – INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

Recibe las denuncias que realicen los ciuda-
danos, instituciones o grupos sobre conduc-
tas discriminatorias, xenófobas o racistas y
promueve reuniones de conciliación en to-
dos aquellos casos en los que se considere
beneficioso para los afectados.
patrocinar gratuitamente a personas o gru-
pos víctimas de actos discriminatorios, xe-
nófobos o racistas.

25 de mayo 145, 8º piso.
Tel.: 4346-1734
Tel. gratuito de denuncias "Inadi con vos":
0800-999-2345
E-mail: inadi@inadi.gov.ar 

DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA 
NACIÓN - LIC. EDUARDO MONDINO.

Horarios de atención: lunes a viernes de
9:30 a 17:30 hs.

Suipacha 365 - (1018) Capital Federal.
Tel: 4819-1500
Tel. gratuito: 0810 333 3762.
E-mail: mondino@defensor.gov.ar 
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La Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) es una organización aparti-

daria, sin fines de lucro, constituida como un espacio donde los ciudadanos pue-

den participar, generar propuestas, capacitarse y canalizar su entusiasmo para

construir una sociedad más justa y equitativa.

Fue fundada a  principio de 2002 por un grupo de jóvenes comprometidos con el

desarrollo del país, el afianzamiento de las instituciones, el respeto de la 

Constitución Nacional  y fundamentalmente preocupados por la inequidad social,

la corrupción y la falta de transparencia que afectan a nuestra democracia.

Av. de Mayo 1161  5º Piso Of. 9 u Tel. 4381-2371 u Ciudad de Buenos Aires  u E-mail: info@acij.org.ar  u Web: www.acij.org.ar
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